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BOLETÍN OFICIA
DE LA' PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid,

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
don 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5^00
Las líneas se iluden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la apertura
de pliegos, durante las horas de diez
,-1 doce, y los depósitos que se cons-
tituyan en la Caja provincial se efec-
tuarán durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones, en los días la-
borables, en las oficinas centrales
(Sección de Compras y Enajenacio-
nes).

ha acordado por providencia dictada
conforme a los artículos 89, 92 y93 del
vigente Estatuto de Recaudación, la
venta en pública subasta de los bienes
siguientes :

Segunda. El deudor podrá liberar
sus bienes en cualquier momento an-
tes de que llegue a consumarse la ad-
judicación por medio de la subasta,
pagando el principal, recargos y cos-
tas.

de Madrid
secretaría.

—
Sección de Beneficencia

El Pleno de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en sesión de 25 de
febrero último, ha acordado sacar a
concurso, con arreglo al pliego de

Lote primero. —
Cien sillas de ma-

dera tapizadas. Tasadas en 7.500 pe-
setas.

Tercera. Los bienes que sé subas-
tan están de manifiesto, para poder ser
examinados por quienes así lodeseen,
en la avenida de José Antonio, nú-
mero 68, chocolatería-bar; pasaje co-
mercial de la izquierda, hasta el día
mismo de la subasta.

Lote segundo.
—

Veinticinco mesas
de madera con base de cristal. Tasa-
das-en 2.500 pesetas.

condiciones que se encuentra de mani-
fiesto en ¡a Sección de Compras y
Enajenaciones los días laborables, y
horas de diez a doce, el suministro de

Las proposiciones y resguardos de
fianza provisional y definitiva debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Lote tercero.
—

Tres máquinas bati-
doras para confección de bebidas. Ta-
sadas en 1.500 pesetas.rche a los Establecimientos de la Be- Lo que se anuncia al público con-

vocando licitadores.m&encia Provincial (Hospital de
San Juan de Dios, Hospital Provin-
cial y Casa de Maternidad), durante

Los concursantes podrán presentar-
se, por sí o por otra persona o Socie-
dadi con poder en estos últimos casos
bastan teado por uno de los Letrados
de la Corporación.

Lote cuarto.
—Ocho lámparas de

cristal de 10 a 16 luces cada una. Ta- Madrid, 15 de abril de 1950.
—

El
Agente ejecutivo, Pedro Cebrián
Blasco.ano 1950.

Servirá de tipo para el concurso la
níidad de 500.000 pesetas.

Lote quinto.—Catorce lámparas de
aplique de 3 a 5 luces. Tasadas en 180
pesetas.

sadas en 8.000 pesetas

(O.—15.447)

hlconcurso se verificará por medio Madrid, 3 de abril de 1950.
—El Se-

cretario, Sinesio 'Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Lote sexto.—El traspaso y derecho
de traspaso del local sito en la avenida
de José Antonio, núm. 68, chocolate-
ría-bar, en el pasaje comercial de la
izquierda, con dos puertas de entrada
de cristal. Tasación, ioo.ooo pesetas.

íie pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
11J24, y su apertura tendrá lugar el

\u25a0 12 de mayo, a las once y media de
\u25a0nañana^n la Casa Palacio de.esta

By bajo la Presidencia

Tenencia de Alcaldía del distrito de la
Universidad

Modelo de proposición
>n domicilio en ..., calle

ium. ..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial del
Estado, núm. ...'., del día ..., por el
que la Excma. Diputación Provincial
de Madrid saca a concurso público el
suministro de leche a los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial
(Hospital de San Juan de Dios, Hos-
pital Provincial y Casa de Materni-
dad), durante el año 1950, se compro-
mete a suministrar dicho artículo con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, ofreciendo como precio por litro
el de ... pesetas (en letra).

Don EDICTO

Don Luis Calvo Sóbelo, Teniente Alcal-
de del distrito-de la Universidad.

del que lo es de la misma, y por dele-
gación, por el Diputado Presidente

acion, Dicha subasta tendrá lugar en esta
Agencia Ejecutiva, en la calle de Val-
verde, número 44, segundo derecha, el
día diez de mayo próximo, a las die-
cisiete horas, bajo las siguientes

Hago saber: Que a los efectos pre-
venidos en el articulo 219 del Regla-
mento vigenie de la ley de Recluta-
miento y para constancia en su respec-
tivo expediente en ignorado paradero,
por mas de diez años, se interesa por
esta Tenencia de Alcaldía conoóer el de
José Abadía Bujeiro, de treinta y tres
años, alto de estatura, color moreno, sin
seña particular alguna, hermano del mo-
zo núm. 1, Isidro Juan Abadía Bujeiro,
del alistamiento <ie 1950 por este dis-
trito.

*
la Sección provincial de Compras

asistido por otro
Diputado de fe Sección de Beheficen-

Condiciones
t-as proposiciones se presentarán

hendidas en papel timbrado del Es-
'do, clase sexta, y acompañadas de
1 documentación acreditativa de la
jjsonalidad del concursante y del
fepardo que acredite haber consti-po en la Caja General de Depósitos

e esta Corporación la cafiti-
Irepresente el 2 por 100 del

B^^del suministro calculado, o
Wl°-°oo pesetas, en metálico o éfec-

IPublicos,' al precio de su cotiza-
|nr>í.,--;..i ., rfdu\ 1- de Crédito Lo-

Primera
Serán posturas admisibles las que

cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación. Si transcurrida una hora
no se presentase postor, se admitirán
proposiciones por ei débito, recargos
y gastos.

Se ruega a todas las personas que
tengan noticias de dicho individuo, y en
particular a los mozos de este distrito,
Jo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

Madrid, ... de ... de 1950 Para tomar parte en la subasta será
requisito indispensable depositar en la
mesa de la presidencia el cinco por
ciento del tipo de tasación de dichos

Ique
(Firma del proponente.)

. (Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 15 de abril de 1950.)

por

Madrid, 15 de abril de 1950.
—

-El Te-
niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.bienes

(O.-15448)
Tercera (x—315)

r-' concursante que después de
instituir el depósito provisional no

proposición, la formularea o constituyera depósito íncom-
?.«>, entenderá que renuncia, en
."dad de donativo para los Estable-
">e»tos provinciales de la Benéfi-ca, al 20 <por IOo de la cantidad

Si hecha la adjudicación al rematan-
te de los bienes de uno o varios lotes,
éste se negara a pagar en el acto o
bien dentro de las veinticuatro horas
siguientes el precio de su remate, y
por ello no pudiera ultimarse la ven-
ta, se decretará la pérdida deí depó-
sito constituido, que ingresará en Ar-
cas municipales como «Recursos de la
Hacienda municipal».

ayuntamiento de Madrid Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

Agencia Ejecutiva Municipal.—Zona 1.*

Don Pedro Cebrián Blasco, Agenv
ejecutivo municipal de la expresada
Zopa, de esta capital.

M IN A S

Por el presente s?e notifica y hace pti1
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el Reglamento gene-
ral de Minería, que en los días que a
continuación se expresan se practicará el
reconocimiento y, ¿¡ procede, la deíaar-

minas sigTJJetv_ —^^^^(

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

VI

-concursante que resulte adjudi-

Í
no del suministro ampliará dicha
lT

\
tl
A

al P°r io° * ê
'

imP°rteUado Para este concurso, o sea

Hago saber : Que en el expediente
ér apremio que en esta Agencia se
instruye contra Granja Lusitania
E. B.'U. S. U. S., S. A.,por débitos
ton el Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, por el concepto de Impuestos

de Lujo del establecimiento sito en la
avenida de José Antonio, núm. 68, se

Advertencias

Primera. También se anuncia esta
subasta por edicto expuesto en la Te-
nencia de Alcaldía del distrito de la
Latina, -de esta capital.

para

ÍP0 pesetas

Plazo de presentación de pliegos'
"zara el día siguiente al de la

Del día ial día 8 de mayo de 1950.
—

«Abundancia», núm. 1.662. Del término
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Municipal de Fresnedillas, solicitada por
éoa

*
m. 1.664.

J>e - de Colmenar del Arro-
ye y don
Andrés Jimé; do.

Biriio Geni de fianaflana. —servido PioviialiBanoderia
berán consignar previamente en 1mesa del Juzgado o en el establ '\u25a0
miento público destinado al eierfuna cantidad igual, por lo menosy. por ciento efectivo del referid,
tipo, sin cuyo requisito no serán a/muidos ;y

''
PROVINCIA DE MADRID MES DE MARZO I>E 1950

«San Fraix 665. Del
término de Colmenar del Arroyo, solici-
tada por don Antonio Herrera Cazorla.

Estado demostrativo de Jas enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

Que ekremate podrá hacerse a r
-

hdad de cederlo a un tercero.
AfVlIMAUES

«San Antonio», núm. 1.666. Del tér-
mino municipal de Colmenar .del Arro-
yo, solicitada por don Antonio Herrera
Cazorla,

B 3
os
D
o.o»

a
a c Dado en Madrid, a trece de abríde mil novecientos cincuenta —

p
Secretario (ilegible). —

Visto 'bueno \u25a0

El Juez de primera instancia (ilegible)
(A—13.102)

ENFERMEDAD I PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIEDel día 23 al día 30 de mayo de 1950

¡Esperanza», núm. 1.622. Del término
municipal de Colmenar Viejo, soücitada
por don Pedro César Moreno Cardús.

Madrid, 11 de abril de 1950.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette. dDistomatosis

Glosopeda.. .
ídem
Peste
ídem
Rabia
ídem
ídem

. . S. L.del Escorial.. ídem... Navalearnero.
—

.. AlcaládeHenares..1 Colmenar Viejo... Madrid.. Colmenar Viejo.... Navalearnero....

Santa María
ídem

Dvíña^B
Bovina .
ídem.;.
Aviar ..
ídem...
Canina .
ídem...
ídem ...

JUZGADO NUMERO 12
(G. C—1.490) , PÓzuel^aé^SHCanillejas .I

Moralzarj
MadridM

EDICTO
1.325

60
2. 1
1

1.325
60
2
1
1

CÉDULA DE CITACIÓN
ANUNCIOS

HÓyodéM ..
Pozuelo de A

El señor Juez de primera instancianúmero doce, de Madrid, por auto dequince de marzo último, ha decreta-do el estado de concurso voluntario deacreedores de don Rafael FuentesVázquez, industrial, de esta vecindad^y ordenado publicarlo por medio dé
edictos, con la prevención de. que na]
die haga pagos al concursado, bajJ
pena de tenerlos por ilegítimos, dj
biendo hacerlo al depositario nombi-1
do, don Tose Vidal Maíz, donúJllM

Con la presentación del papel de pa-
gos al Estado por derechos de pertenen-
cias ""demarcadas y reintegro de los títu-
los de propiedad, queda cumplido por
parte del registrador, Magnesitas Espa-
ñolas, Ramón Quijano y Compañía,
cuanto dispone ia legislación vigente
para la tramitación de los expedientes
de las concesiones de explotación nom-
bradas «Demasía a Rosario», .número

«Demasía a Elena», núm. 1.384,
y' «Demasía a letra A», núm. 1.484, y
letra C, núm. 1.541, de los términos mu-
nicipales dfe San Lorenzo del Escorial, y
Santa María de la Alameda, San Loren-
zo del Escorial. San Lorenzo del Esco-
rialy Zarzalejo y Navas del Rey y San
Martín) de Valdeiglesias, respectivamen-
te, de la provincia de Madrid, por loque,
en cumplimiento del artículo 92 del vi-
gíente Reglamento general para el ré-
gimen, de la Minería, quedan conclusos
para su titulación, anunciándose en
periódico oficial para que los que se
crean perjudicados puedan presentar sus
oposiciones dentro del plazo de treinta
días naturales los a partir del día
siguienteen \u25a0 ublique este anun-
cio.

Madrid, 10 da abril de 1950.— El Jefe de: Servicio, Carlos Santiago Enríquez.
(G. C—1.457)

nillllllllIlillllllllllllHIIHIHMIIIIIlilflHIllllMUIIÜiiuiiiiiiiiiiiiuiiiiiimiiiiiiiiiiiiniiiiitiiiiiiimiM»

Lo que se publica "en, este Boletín
Oficial de la provincia para general co-
nocimiento.

pital, en los autos de mayor cuantía
promovidos por doña Sofía de Colme-
nares Sanz, asistida de su esposo, con-
tra doña Teresa de Colmenares Sanz
y otros, sob*e división de comunidad
de bienes y otros extremos, se ha acor-
dado suspender el señalamiento he-
cho para el día veinte de los corrien-
tes, a fin de que tuviera lugar la cele-
bración de la subasta de la finca urba-
na- Teatro Circo de Price, sito en esta
ViHa, plaza del Rey, número dos, por
no mediar el término legal entre di-
cho día y el en que tuvo lugar la pu-
blicación del edicto anunciando la .su-
basta en el Boletín Oficial del Esta-
do, ;habiéndose señalado de nuevo pa-
ra*celebrar el expresado acto el día
veinticinco de mayo próximo, a las do-
ce horas, en el local de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
numero uno, bajo las condiciones va
anunciadas en los Boletines Oficiales
de esta provincia y del Estado, de fe-
cha veinte y veinticinco de marzo pró-
ximo pasado, respectivamente.

Madrid, 11 de abril de 1950.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

r

(G. C .—1.487)
en la calle de López de Hoyos, nú-
mero ciento treinta y nueve,' de esta
-capital, o en su caso, a los Síndicos
del concurso cuando estén nombrados,
y fe la vez se cita en forma legal a los
acreedores del deudor cuyos domici-
lios puedan ser desconocidos, a fin de
que se presenten en el juicio con los
títulos justificativos de sus créditos,
pudiendo hacerlo por comparecencia
ante el Secretario o por escrito ante
e^ Juagado, convocándoseles a la vez
a la celebración dé la Junta general
para el nombramiento de Síndicos,
que tendrá "lugar el día veinticinco de
mayo próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este -Juz-
gado, sito en el piso segundo de ia
casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, con el apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el

Por el presente se notifica y haoe pú-
blico que el .«Bok-tín Oficial del Estado»
del día 28 de marzo del corriente año
publica la caducidad de la concesión
nombrada «Pili», núm. 1.364', del tér-
mino .municipal de San Martín, de la
Vega, provincia de Madrid, de la que
es concesionario don Cipriano Gutiérrez
Tapia

Lo -que se publica en este Boletín
Oficial de la provincia para general
conocimiento.

Madrid, 1 1 de _abril de 1950.
—El ln-

g-eniero Jefe, Francisco Lacazette.
(G. C—1.486)Madrid, 30 de marzo de i^^^H

Ingeniero Jefe, Francisco L;: \u25a0
(G. C-

—
El

Relación de permiso
otorgados por él Minia Industria
y Comercio:Por el presente se hace púbí

cumplimiento <fc lo di
tículo 168 del vigente Reglamenta
neral para el régimen

-
el expediente del permiso de i
cíón nombrado -San Rafael», número
1.646, del término rn Je Boaio
y MamzanardUel Real.
queda sin cur
voluntaria hecha o de la demar-
cación por el interesado, don Juan Gi-
ralt Esteva.

Núm. 1.628.-
—

-Nombre: «La Paca».—-
Mineral: Sulfato sosa.

—
Hectáreas: 20.

Término: Valleeas. Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a trece de abril
de milnovecientos cincuenta. —

El Se-
cretario. Antonio Yáñez.—Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

perjuicio a que haya lugar en derechc

Lo que, a
'

lo dispuesto
en el artículo 65 amento gene-
ral para el régim a Minería, se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia.

Madrid, ocho de abril de milnov
cientos cincuenta. —

El Secretari
P. S. (ilegible). —

Visto bueno: 1
Juez de. primera instancia accident
(ilegible).

(A.—13.103
Madrid, 30 de marzo de 1950.

—
El In-

geniero Jefe, Francisco Lacazette.... {Q. C—1.485)
Por lo que, en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el artículo antes menciona-do, queda franco y registrablc el terreno
solicitado pa|
dose riue partir d-
ocho
este
Estado», de , e la maí.

(A.—13.106) JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

•>ermisos %e Lnvesr JUZGADO NUMERO 5 En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número die-
cisiete, de esta capital, en providencia
dictada en él día de hoy, en la pieza
separada para hacer efectiva la fianza
adjudicada ál Estado, prestada, por
don Anastasio Herranz Segovia, a fa-
vor del procesado en causa por estafa,

instruida con el número cuarenta y
cuatro, de mil novecientos treinta y
nueve, Manuel Velasco Olmedo, ha

acordado se proceda a la venta en pu-
blica, y tercera subasta, sin sujeción a

tipo, de los bienes muebles embarga-

dos a dicho fiador, Anastasio Herranz
Segovia, con antelación de ocho días
a! anuncio, consistentes en los ense-
res de una panadería que se descri-
ben en el informe de tasación, cuyos
bienes se hallan depositados en poder
del expresado fiador, domiciliado en
la calle de Bravo Murillo,número se-
senta.y tres, de esta capital.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lodispuesto por el Juzgado, de
primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos ejecutivos pro-

idos por el Procurador don Sa-
! Martínez de Leceá, en nombre

N'úmero 1.556.
— N

KowaLsk i».—Mineral : Sul f¡
30,

—
\u25a0 Término:

id).

Lo que Se hace
anuncio para
adrid, 4 dé abril —

El in-
geniero' Jefe, Fr.-r tte. en el artío

ral para «1
hace saber

(G. C—1.488) Saturio Martín Rubio, contra
>n José Gómez Amat, en reclama-

cantidad, se anuncia la venta
Por el presente se notifica v hace pú-

blico que el «Bol' J del Estado»
del día m de los es publica la<*<** iones:

Núrn. 1.402.— : El Salvador
jS;edr ' Pedrezuela.

—
Conoesionan<. Cano Romero._ Núm-

"i>re: Mary-Scl.—
hermano.-

_
Concesionario:

Don jesús Cano Romero.

ica subasta por primera vez
rentes bienes muebles que fol-

iados al referido ejecutado,
-ido tasados en milsetecien-

tado v de la pr<>\
Ma-

Ingieniero Jefe, Francisco Ia
(G. G

ita pesetas

a los lidiadores :
su remate, que tendrá lu-
iJuzgado, sito en la calle

átanos, número uno, se
lía cinco de mayo pró-' horas.

PROVIDENCIAS JUOfCf
_Núm. 1.441.^-Nombre: San. LeandroTérrmno:

__
Concesionario :

Don Jes:¡ Romero.

JUZGADOS DE P^'
INSTANCIA

\ám ,r,r?. San AJf^jgQ*lar terminó: Pednezuela.CoTiossionano: Don Jesús Cario RomeroNúm. i^, !bre. Consuelo.-Término: -Concesionario:.Don (ese '\u25a0•'omfv-n

JUZGADO NUMERA
EDICTO

"'• upo de subasta será el de ta-
ño admitiéndose posturas que
>n las dos terceras panes deldo tipo.
ira tomar parte en e! acto de-

Para cuva subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-En virtud de providem
con esta fecha por el Juzgí
mera instancia número dos.

gado, se "ha señalado el día veintise^de mayo próximo, a las once
mañana, bajo las siguientes
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Condieioínes Fallo En el expediente de juicio verba
faltas seguido ante este juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núm. 338de orden, del año 1949, por estafa, con-
tra Julio Antonio Palomares Ibáñez, por
denuncia de José Chico Regó, se ha dic-
tado sentencia absolviendo libremente a
Juüo Antonio Palomares Ibáñez, decla-
rando de oficio las costas.

Y para oue sirva de

expide I

Primera Que estimando la demanda deduci-da por el Procurador de los Tribuna-es don Jubo Padrón Atienza, en nom-bre y representación de doña Francis-ca Romero Robledo, contra ignorados
herederos de don Esteban JiménezMartín y contra don Jesús GonzálezRomero, debo declarar y declaro re-suelto el contrato de arrendamiento^
del cuarto sótano de la casa númerodiez de la calle de San Quintín, de es-ta capital, suscrito por don Esteban
Jiménez con fecha uno de juliode mil
novecientos treinta y cuatro, y en
consecuencia condeno a -la parte de-mandada a que en el término de dos,
meses, a contar desde el día siguiente
al en que sea firme la presente reso-lución', desaloje y deje libre, a la dis-
posición de la parte actora, el referido
cuarto sótano, bajo apercibimiento de
lanzamiento si no lo verifican,- impo-
niéndoseles además las costas de es-
te procedimiento.— Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando v fir-
mo.

—
F. González Baza.

La referida subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo los licitado-
res para tomar parte en el remate,

consignar previamente en el Juzgado
0 establecimiento destinado al efecto,

]a cantidad de diecinueve pesetas

veintisiete céntimos, diez por ciento

del tipo que sirvió de base para la se-
o-unda anterior subasta, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.

(B.—1.625)

En 1
faltas núm. 701, de 1940, pe
contra Felipe "Moreno Sauz,
tado sentencia condenando al denun-
ciado rebelde. Felipe Moreno Sanz a la
pena de 50 pesetas de multa, repren-
sión priv;eia y al psgo de las costas to-
das d< te juicio. Y que se re-
serve' .. civil al denunciante, por
los perjuicios que se le hayan ocasio-
nado..

Y para que sirva de notificación en for-
ma a José Chico Regó y a Julio Antonio
Palomares se expide el' presente en Ma-
drid, a 7 de marzo de 1950.

Segunda (B.-1.536)

El remate puede verificarse en ca-
lidad de cederlo a un tercero.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 4^de orden, del año 1949, por estafa, con-
tra Migruel VillarRamos, se ha dictado
sentencia condenando a Miguel Villar
Ramos a la pena de cinco días de arresto
menor, 133 pesetas con 25 céntimos 'de
indemnización para elperjudicado Rafael
Luque García y al pago de las costas del
juicio.

Madrid, a once de abril de mil no-
vecientos cincuenta, — El Secretario
(ilegible).

\ para que sirva de notificación a
More-

no ><t 2¡ se
expide Madrid, a 7' de
marzo

'(C—3.137)

(B.—1.'626)
COLMENAR VIEJO

CÉDULA DE CITACIÓN
En el expediente

faltas núm. 70, de 1950, por daños,
contra Juan Gómez Díaz, se'ha <
sentencia condenando al
beldé Juan
diez p:

140 pe
das del presente juicio.- Y subsidiaria-
mente al dueño del carro, Exce
mo Ayuntamien

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en providencia de
hoy, dictada en diligencias promovi-
das por doña Angela López de la Os-
sa y Gallego, sobre depósito para en-
tablar demanda de divorcio, contra su
marido don José Partagas Rubio, ha
acordado se cite a éste para las"dili-
gencias de constitución de depósito,
que tendrán lugar en este Juzgado el
día veintiocho del corriente, a las
once.

Y para que sirva de notificación a Ra-
fael Luque García se expide el presente
en Madrid, a 10 de marzo de 1950.

Y para que sirva de notificación a
los ignorados herederos ele don Este-
ban Jiménez Martín, ysu inserción en
el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a cator-
ce de abril de.mil novecientos cin-
cuenta.—El Secretario. Fernando. La-
rrey.—Visto bueno : El Juez munici-
pal, Felipe González Baza.

(B.— 1.538)

En el juicio verbal de faltas seguido
ante este Juzgado' municipal núm. 6, ba-
jo el núm. 572, del año 1948, se ha dic-
tado sentencia condenando a Ángel Fer-
nández Albarrán, alias «el Pichi», y Ma-
nuel Martínez Barón, alias «el Conejo», a
la pena de quince días de arresto menor
a cada uno de ellos, a que indemnicen a
los ignorados perjudicados con la canti-
dad de 188 pesetas y al pago de las cos-
tas del juicio por mitad. Expídanse ex-
hortes a Barcelona y Cáceres para la no-
tificación de la sentencia a aquéllos, y
edictos al Boletín- Oficial de esta pro-
vincia para la notificación de los ignora-
dos perjudicados.

.Y para que sirva
denunciado rebelde Juan Gómez Díaz,
domiciliado en !;. plaza de la Villa, se
expide en Madrid, a 23 de
marzo

Y para qué sirva de citación a don
José Partagas Rubio, de ignorado do-
micilio, bajo apercibimiento -de que,
sin más citación, se realizarán dichas

(A.—13.104) (B.-,.748)

Notificaciones de sentencia
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 615, de 1049, P°r lesiones
y eseá
Pinilla

bremea 5 denunciados Valentín
nez Pinilla y Tomás Martínez Fer-
.', y que se declaren de oficio las

costas todas del presente juicio.

diligencias aunque no concurra, e in-
serción en el Boletín Oficial de- la
provincia,- expido la presente en Col-
menar Viejo, á cuatro de abril de mil
novecientos cincuenta.

—
""k'l Secreta-

do, Luís B. Sánchez.
—

Visto bueno :

JUZGADO NUMERO 6
En. el expediente de' juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado mi:

pal núm. 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, per
lesiones, Contra Migue! Moya Luce
se ha dictado e:i 16 de marzo
íencia condenando a Miguel Moya Lu-
oenclo, eiv.no autor de una taita de sim-
ple imprudencia, .1 la pena !e 25 pese-tas
de multa, que hará electiva; en papel
de pagos al listado,- sufriendo en caso
de insolvencia cinco días de arresto, co-
mo pena personal subsidiarla; a repren-
sión privada y al pago de las costas del

(B—i.54i)

Macuá Aquino (.Alfonso), domiciliado
en ignorado paradero, ha sido condenado
por sentencia dictada en el juicio ver-
bal de faltas núm. 807 de orden, del ano
1949, seguido ante el Juzgado municipal
número 6, de Madrid, como autor de una
falta de hurto, a la pena de quince días
de arresto menor, a que indemnice a Ba-
silioPradas San Román en la cantidad de
125 pesetas y al pago de las costas del

El Juez de primera instancia íiíegi-
bíe).

Y para \u25a0 : de notificación al
deñui s Martínez Fernández
y denunciantes Julián Visedo Matamo-
ros y Francisco Zubero Elespe. domi-

primero en Embajadores, 92;
el » <ie la Gastelb
número 12, y el terebro, en Blasco de
Garay, 7b, se expide la presente 'en Ma-
drid, a 2^ de marzo de 1950.

\u25a0—5-I3S)

iUZGLADOs MUNiGiPALES

JUICIO (B—1.747)JLZGADO ¡NUMERO 13
juiao

.—1.677) CB.-i.377i
edicto de juicio verbal de

faltas núm. 110, de 1950, por lesiones,
contra Miguel Mesa Mesa, se ha díc-

al denuncia-
do reb a a la pena
de qui

p¡ notificación a
ayo último

ocido, si.. a 30 de m. .

En el proceso de cognición seguido
w este Juzgado a instancia del Pro-
curador don Julio Padrón Atienza,
en representación de doña Francisca
Homero Robredo, contra los ignora-
dos herederos de don Esteban Jimé-nez y contra don Jesús González Ro-cero, sobre resolución de contrato de

Sánchez de Priede (Vicente), de ignora-
do domicilio, ha sido condenado por sen-
tencia en juicio verbal de faltas núm. 506,
de orden, del- año 1949*, seguido en este
Juzgado municipal núm. 6, como autor de
una falta de lesiones,, a la pena de diez
día,s de arresto menor, a que pague por

de indemnización a Julián González
Garrosa la Cantidad de 100 pesetas y al
pago de costas del juicio.

En el ex; juicio verbal de-
faltas seguido en este juzgado munici-
pal núm. 6, de -Madrid, bajo el húme-
ro 116 tle orden, del año K.J4Q, por bur-
lo, contra José Luis Martí-ez Rodrí-
guez, se ¡ha dieta-do en el día de hoy
sentencia condenando a José Luis Mar-
tínez Rodríguez, como autor de una
falta de hurto, a la pena de ocho dí.-s
de arresto menor; a que pague a Adol-
fo Sosa Arellano, por vía de indemniza-
ción,-la cantidad de tres pesetas, y al
pago de las costas del juk

arren||^^aurTento, se ha dictado senten-

-.cuyo encabezamiento v parte dis-
positiva son como sigue :

" (B.—1.380) (B.—1.884)

JUZGADO NUMERO 15
Sentencia

'.. Y para que conste y sirva de noti-
ficación al den- - Mar-
tínez Rodrigue/ s-c expide el pa
en Madrid," a it¡ de marzo de 1950.

En el expediente de ¡' bal de
»ún*. 537, dé 194

En el ex; juicio verbal de
faltas núm.

-
")5o, por. desobe-

•a Crescendo
íado senten-

wcia-
encio Megías li

En Madrid, a cinco de abril de mil
cincuenta.— El señor don

ellpe González Baza, Juez municipal

D t i fgado numero trece, de esta ca-

tbsH endo visto ]os presentes au-
\u25a0 de cognición promovidos por el

li0°pUr.ad,or de los Tribunales don Ju-
D

adrón Atienza, en nombre y. re-
j^sentación de doña Francisca Ro-
da

ro Robledo, mayor de edad, viu-
da' S1" Profesión especial, domicüia-
ro h" Calle de San Quintín, núme-
José \t deflendida por el Letrado don
los j„

a 61 González, contra

kan i
n°!'ados herederos de don Este-

R
' y COntra don J e?us Gon_

'"dust ?ler0' "^yorde.edad, soltero,

San Ou- ,domiciHaclD en caHe de
ntín, número diez, sobre re-

este' Juzgado contra Antonio Mil
\u25a0

libremente al d Anto-
nio Miño Valor, \ iren de
oficio las

—1.678)

En e,i juicio verbal de faltas núm. 42,

del año 1950, seguido en este Juzgado
municipal número 6, por hurto, con-
tra Vicente Gil López, se ha dictado
sentencia condenando al denunciado Vi-
cente Gil López, como autor de una fal-
ta de hurto, a la pena de diez días de

JUICIO,

Y para que notificación al
fcoriio Miño Ya-

lor, ruvo último domicil

ic>.íoB

Y para que sirva de notificación a di-
cho den- le, domiciliado en
el p; núm. 14, se

Madrid.a 27 de

(8.—i
(13.— 1.624)

JÜZGADO NUMERO 16
arresto menor, a que indemnice al per-

bal lie
faltas núm. 13,
juzgatlo municipal p
dedura de perro, confa J la Ra-

denan-
do al denunciado r Poveda
Ramírez, corno aut< falta, a la

\u25a0i pago
costas U juicio

En el exp uicio verbal de
falta juzgado por in-
sultos, b. tro. 661, de 1949, con-
tra Ángel Alonso Alonso, se ha dicta-

'enando al denunciado
Alonso a la pena de 100

pesetas de multa, que deberá hacer efec-
tivas en papel de pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia el apre-

judicado con la cantidad de ioo pesetas

v al pago de las costas del juicio. Expí-

dase edicto para publicar en el Boletín

Oficial de esta provincia para notifica-

ion de la sentencia al denunciado Vicen-

te Gil López, y al ignorado perjudicado
con la sustracción del.gato^aqu^^^
fieren estas actuaciones*y costar B.—1.676)



4

y al mos y Matías Barchino del Fresno a la
pena de 15 pesetas ele multa al prime-
ro y a la de ocho días de arresto al
segundo, y al pago de las costas del
juicio por mitad.

tencia, cuya parte dispositiva es como

sieue: Que debo condenar y condeno
a Celestino (Sabanea Benito, de acuer-

do con la petición fiscal, a la pena de

diez -días de arresto menor, indemniza-

ción al perjudicado y pago de costas y

gastos.
'

Y para su inserción, en el Boletín

Oficial de la provincia, para notifica-
ción al penado, se expide el presente en
Arg-anda del Rey, a 20 de marzo <|e

en el plazo señalado será declarado t,
[as costas de! juicio

subsidiario correspondiente

y a fin de que sea
el Boletij» Oeiclíl de la

• ificar en
nado
pre-

;: en Madrid, o de

Tauíma, 18 de marzo ele i9so
—

p,
Comándame. Juez instructor Ü.
García López.

' J<Mc>Ul"
I.27Q]HY para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia a de
notificación en forma al áado
Matías Barchino del Fresa vpide

(B.-1.8221

SALAMANCA
Lorenzo Blanco (Julio), hijo de Isidoro y Ramona, natural de Cepeda (Sala'

manca ), de estado soltero, estudiante deMedicina y Alférez eventual, de Comple
mentó de Infantería, perteneciente -,'
Distrito Universitario de la I.P. s j'
Madrid, de veintiséis años de edad' deun metro 630 milímetros de estatura -'susseñas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos'pardos, nariz regular, barba poca, boca reguiar, color trigueño, frente espacicsa
aire .marcial, producción- buena, sin señasparticulares, domiciliado, últimamente enMadrid, calle Eloy Gonzalo, núm. 34cuarto izquierda, o avenida de la ReinaVictoria, núm. 32, encartado en expe-
diente judicial núm. 194, de 1949, por
desobediencia e ir-respetuosidad a fuerzaarmada; comparecerá en término de
quince días ante el Comandante Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Eventual de

Ill5°
(G. C .—1.010)

—
1.388) el p vjsado por Su Señoría y

sellado con el del Juzgado, c-n Madrid,
a 24 de febrero de 1950.

pediente de £a 'ido en
Juzgado bajo el núm. 258, de 1948,

por hurto a Miguel Monje Muñoz, con-
[ulián López Gutiérrez y otros, se ha
ado sentencia condenando al denun-
o Julián López Gutiérrez a la pena
reinta días de arresto menor, que

(B.—1.458) (G. C—1.307) (B.—1.815)

JUZGADO NUMERO 18 ALCALÁDE HENARES
En, el juicio de faltas por hurto y es-

cándalo seguido bajo el núm. 458, de
1947, en sentencia de fecha 4 de marzo1

de 1050, dictada por este Juzgado mu-
nicipal,núm. í8, ha sido condenado Ju-
lio Muñoz Moreno a la pena de veinte
días de arresto menor y al pago de las
costas, por una falta de escándalo, y

En el juicio de faltas que se sigue

en este juzgado, señalado el mismo con

el núm." 86, de 1949- *X*>tr* Manuel
García -Sarz, ha recaído la sentencia

cuva cabeza y parte dispositiva dicene á en la Prisión provincial de esta
<apital, y al pago de las costas del
uicioH Sentencia.

—
En Alcal^eHcoarcs.

a ? -de marzo de i9S°^^^^^^^^Mw
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, a los fines de notificar en for-
ma la referida sentencia al condeniado
Julián López Gutiérrez, se expide lapre-
sente' en Madrid, a 28 de lebrero de

por otra falta de escándalo le. condeno a
.25 pesetas de multa y reprensión, priva-
da. Y que se absuelva libremente a Fran-
cisco Rodríguez Muñoz.

PPaÜo!— yue. í

M denunciado "Manuel García Sanz a la
pena de cinco días de arresto y al pago
de las costas del presente juicio, de-
biéndose notificar la presente sentenci;i

al denunciado y penado por medio del
Boletín Oficial de esta provincia, por
encontrarse- hoy .día en ignorado para-
dero.

—
-Así por esta mi sentencia, la pro-

nuncio, mardo y firmo.
—

José Casado
(rubricado).

Y para qué conste y sirva de notifi-
cación a Julio Muñoz Moreno se expide
el presente en Madrid, a 4 de. marzo de

1950.
la Plaza de Salamanca, sito en el Cuar-
tel del General Arroquia, a responder de
los cargos que le resultan en dicho ex-
pediente, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

(G. C.
—

-i .011) (B.—1.387)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 667, de 1949, por hurto a Sitlita
Rodríguez Espinal, de veinticinco años,

ida, sus labores, hija de Pedro y Ga-
la, natural de Berzero (Valladolid)
1 la actual id¿ .norado para-

dero, contra Lucí to Tordesillas,
se ha dictado se; disolviendo a
Lucrecia Coto Tordesillas, declarando

>fieio las costas causadas en este

¡95°
.—1.610)

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 119, de 1949, en
sentencia.de fecha. 4 de marzo de 1950,
dictada por el juzgado municipal nú
mero 18, ha sido absuelto Segundo Min-
gue? Sárjchez.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al hoy en ignorado paradero Ma-
nuel García Sanz se expido la presente
cédula en Alcalá de-Henares^ a 7 de
marzo de 1950.

Salamanca, a 23 de marzo de 1950-El Comandante Juez instructor (ilegi
ble).

(G7T|
JUZGAíJO^DE^i^^UPvl^DICaoT

—1.280) (B.—1.821

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Florencio Moreno Santa Cruz
se expide el presente en Madrid, a 4 de
marzo de 1950.

(G. O—1.T50) (B.—1.576) CENTRAL DE MARINA
Los que fueron marineros, hoy licen-

ciados, del Destructor «Almirante Vál-
eles», Pablo Herranz Herrero y Román
Lantaron.de la Mata, de veintidós años,
soltero, hijo de Santiago y de Dionisia,
natural de Santa Cruz de Tenerife, el
primero, y de veintidós años, hijo de Ra-
món y de María, natural de San Adrián
de Belsós (Barcelona), que se dijovivía

.en Badalona, calle de Wifredo, número
850, y de los que en la actualidad no ¡
consta el paradero; comparecerán cueste
Juzgado núm. 3 de los de Marina de la
Jurisdicción Central, sito en el paseo del
Prado, núm. 5, piso segundo, para pres-
tar declaración ante el Juez instructor
Capitán de Infantería -'e Marina don Jo-
sé Amar Santos, en diligencias que oon
el carácter de previas se instruyen por
supuesto delito de atentado y escándalo
ocurrido el 12 de septiembre de 1948 en
el Puente de Va!lecas (Madrid), cuya
comparecencia harán dentro del término
improrrogable de diez días, bajo aperci-
bimiento de que si -no lo verifican les
podrá parar el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

juicio, En el juicio de faltas que- se sigue en
este Juzgado por daños con ganado la-
nar, contra Cristino. Sancha, se acuerda
dictar la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dicen así :

Y para que conste, y a fin de notificar
en forma la misma a la referida Sitlita
Rodríguez Espinal, se expide la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-

de la provincia, en Madrid, a 33
de marzo de 1950.

(B:—1.609)

VlLEALBA
En, el procedimiento efe juicio de fal-

tas núm. 56, vle 1949, por lesiones, con-
tra Ramón Bonilla Trial'aso, vecino que
fué de Viílanueva de la Vera (Cáoeres)
y últimamente residente en el pueblo de
Galapagar, ha recaído la semencia cuya
parte dispositiva dice como sigue:

Sentencia.
—

-Alcalá de Henares, 7 de
marzo de 1950 ...

C—1-304) —1.816)
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

al denunciado Cristino Sancha a la pena
de una multa de 15 pe-setas, que deberá
satisfacer en papel de pagos al Estado;
al pago de la indemnización de lo tasa-
do- en autos y al pago también de las
costas del presente juicio; condenando
subsidiariamente al pago de todo lo an-
teriormente expresado al dueño de! ga-
nado productor del «laño denunciado,
Mariano Prieto. Notifíquese esta senten-
cia al denunciado por medio del Boletín
Oficial de esta provincia, ya que el
mismo se encuentra en ignorado para-
dero.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.-—

José Casado
(rubricado) .

JUZGADO SUPERO 17
En los ai bal de fal-

tas seguidos . ajo el nú-
mero 263 de orden, del año 19411, contra
Ramón Gallego, por daños, se ha dic-
tado sentencia oondenando al denuncia-
do Ramón Gallego a la pena de 125 pe-
setas de multa, a que abone al perjudi-
cado Santiago Martín González, en con-
cepto de indemnización, la cantidad de
250 pesetas; al i,- las costas del
juicio, cuyo impí hará saber al

:enado. Y pai \u25a0 notificar a éste la
ución, publiquen-' él opor-

tuno edicto en el Boletín Oficial de
provkvci:;
subskiiario d^ ;>demntzación,

en caso de insole Manuel Oria
Mantecón.

En Collado Villalba, a 14 de noviem-
bre dé 1949 ...

Y fallo.
—

(Jue debo condenar y eon-
eleno a Ramón Bonilla Trialaso a la pena
de 25 pesetas de multa, reprensión pri-
vada y al pago de las costas en este
procedimiento.

Y para que sirva de notificación al
denunciado Ramón Bonilla Trialaso, por
encontrarse en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Collado Villalba, a
7 de marzo de 1950.

(G. C.
—

1.039^ (B.—1.486)

VILLACAÑAS Y para que conste y sirva de notifica-
ción al hoy- en ignorado paradero Cris-
tino Sancha se expide la presente cédu-
la en Alcalá de Henares, a 7 de marzo
de 1950.

Don Juan ,Sánchez Juárez, Secretario Dado en Madrid, a :•» de marzc rS

1950.
—El Capitán Juez instructor, Josi

1.2.81 \u25a0
del Juzgado comarcal de VillacañasY para su ki el Boletín

Oficial de esta y sirva de
notificación en. forma al denunciado
Ramón Gallego se expide el presente,

lo por Su Señoría y sellado con. el
del Juzgado, en Madrid, a 10 de niar-

Doy fe: Que e« el juicio verbal de
faltas núm. 73, de 1949, seguido a vir-
tud de diligencias inhibidas del Juzgado
municipal de Alcázar de San Juan, con-
tra Juan Abad Serrano, por el hecho de
estafa a la R. E. N. F. E., se ha dic-
tado sentencia condenando a la denun-
ciada Juan Abad Serrano a la pena de
seis días de arresto, como responsable
o autora de la falta denunciada, indem*^
nizaciófl a la R. E. N. F. E. y al pago
de las costas de este juicio.

(B.-t-
(G. C—1.151) (B—i-575)

Inmobiliaria Canillejas, S. A.JUZGADOS MILITARES
Se convoca a Junta general ordina-

ria de señores accionistas, que se ce-
lebrará el día 29 de abril, a las cuatro
de la tarde, en el domicilio social.—
El Consejo de Administración.

(B.—1.700)
REQUISITORIAS

En los autos > verbal de fal-
los en este Juzgado bajo el nú-

ño 1040, con-
1 nazas, se ha

¡do sentencia ?<k> al denun-
0 Agustín te 25 pe-

1
-

de mult;

ticio.

TAUIMA
Porras Criado (Manuel), hijo de An-

tonio y de Gabriela, natural y vecino de
Madrid, nacido el día 26 de' febrero de
T921, de oficio jornalero, de un, metro
726 milímetros de estatura, de estado sol-
tero, pelo castaño, cejas alpelo, ojos par-
dos, nariz aguileña, barba regular, boca
pequeña, color sano, frente despejada,
aire marcial, producción buena y sin se-
ñas particulares; habiéndose fugado de
la Clínica Psiquiátrica Militarde Málaga
con fecha 8 de marzo del corriente mes,
donde se hallaba en observación ;compa-
recerá ante el Comandante Juez instruc-
tor don Joaquín. Ganda López, en su des-
pacho oficial en Tauima (Melilla), en el
plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta re-quisitoria en los «Boletines Oficiales» deMálaga y Madrid, como encartado enD. P. núm. 2.042, de 1949, que se ins-
truyen por haberse- disparado un tirobajo apercibimiento que de no efectuarlo

(A.—13.0S7Y para que sirva ele notificación en
forma a la denunciada Juana Abad Se-
rrano, por medio de los «Boletines Ofi-
ciales» lie las provincias de Madrid y
Toledo, expido la presente, cumpliendo
lo mandado por el señor Juez comarcal,
en Villacaflas", a 23 de marzo de 1950.

(B.-,.745)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridY para su ir

Oficial ia y sirva
notificación en forma ai
Agustín Arias

por Su Señoría v liado cae el del
Juzgado, en V ,-> de

Solicitado duplicado del resguarce-
do empeño de alhajas en la Centra,

núm. 33-449- P<>r 525 pesetas,- fec a

5 de abril de 1950, se anuncia sera e-

pedido, anulándose el primitivo, si du-

rante treinta días, desde hoy, n°
-

presenta reclamación en contrario.
Madrid, 14 de abrild^á^-É^terventor (ilegible)B

VRGANDA DEL REY
Don Es*-. Vedia, Secretario

del Juzgado comarca] de Arganda del
R-(B.

—
1.457)

Do; el juicio de faltas nú-
mero 40, de 1950, q

tino
' Innato, conocido por En-

5, casado,
o, se ha

Fecha 15 de! corriente sen-

En \u25a0• le faí \u25a0

a¡o el nú-

(A.—i3-io5

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, i


